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I. ANTECEDENTES: 

De la narración de hechos que la parte recurrente hace 

en su escrito de demanda, así como, de las constancias 

que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

1. Reformas. El trece de abril2, se publicó a nivel federal la 

reforma en temas de paridad y violencia política de 

género en contra de la mujer3. La cual fue homologada 

por el Estado de Jalisco el primero de julio4. 

2. Proceso electoral. El pasado quince de octubre, el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Jalisco5, inició el proceso electoral local6, cuyas 

fechas relevantes son: 

 

                                                 
2 Todos los hechos acontecieron en el año dos mil veinte. 
3 Decreto visible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13
/04/2020. 
4 Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco. Disponible en: 
https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/content/miercoles-1-de-julio-de-
2020. 
5 En lo subsecuente, IEPCJ 
6 Conforme a los acuerdos IEPC-ACG-038/2020, que aprueba el 
Calendario Integral del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 y IEPC-
ACG-039/2020, que aprueba el texto de la “Convocatoria para la 
Celebración de Elecciones Constitucionales del Estado de Jalisco, 
durante el proceso electoral concurrente 2020-2021”. 
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SEGUNDO. Se reencauza el presente asunto a juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, competencia del Tribunal Electoral del Estado 
de Jalisco, para que resuelva conforme a derecho. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 
de este órgano judicial, para que realice los trámites 
correspondientes, a efecto de dar cumplimiento a lo 
indicado en el presente acuerdo. 

[…]” 

 

5. Recurso de reconsideración. Inconforme con la 

decisión que antecede, el siete de noviembre, Karla 

Azucena Díaz López, por su propio derecho y 

ostentándose como militante del partido político Morena, 

interpuso el presente medio de impugnación, ante la Sala 

Regional Guadalajara. 

El recurso de reconsideración fue remitido a esta Sala 

Superior, mismo que fue recibido ante la Oficialía de 

Partes el diez de noviembre siguiente. 

6. Turno. En la fecha señalada en último lugar, el 

Magistrado Presidente de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó 

formar el expediente con la clave SUP-REC-260/2020, y 

turnarlo a la Ponencia de la Magistrada Mónica Aralí Soto 

Fregoso, para trámite y sustanciación, para los efectos 
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distinta9. En consecuencia, se justifica la resolución de los 

juicios ciudadanos de manera no presencial. 

TERCERO. Improcedencia. El recurso de reconsideración 

es improcedente, en razón de que no se controvierte una 

sentencia de fondo emitida por la Sala Regional, 

tampoco se advierte algún planteamiento de 

constitucionalidad o convencionalidad, ni error judicial 

evidente. En consecuencia, la demanda debe 

desecharse de plano. 

1. Marco Jurídico. 

El artículo 25 de la Ley de Medios, indica que las 

sentencias dictadas por las Salas Regionales son 

definitivas e inatacables y adquieren la calidad de cosa 

juzgada, con excepción de aquellas que se puedan 

impugnar mediante el recurso de reconsideración, 

previsto en la referida Ley de Medios. 

A su vez, el artículo 61 de la citada Ley, señala que el 

recurso de reconsideración sólo procede para impugnar 

las sentencias de fondo10 que dicten las Salas Regionales 
                                                 
9 Aprobado el primero de octubre del año en curso y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día trece del mismo mes y año. 
10 Jurisprudencia 22/2001, de rubro: “RECONSIDERACIÓN. CONCEPTO DE 
SENTENCIA DE FONDO, PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO”, 
consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 25 y 26. 



del Tri

en los 

I. En l

resulta

así c

repres

elecc

II. En

comp

determ

consid

Estado

En cu

Sala 

interp

jurisdic

recon

En es

medio

a. Se 

no a
             
11 En ad

bunal E

siguien

los juic

ados de

omo d

sentaci

iones, e

n los 

petencia

minado

derarla 

os Unid

anto a 

Supe

retativo

cción p

nsiderac

te sent

o de im

hubiere

aplicac
               

delante C

Electora

ntes sup

ios de 

e las ele

de las

ón pro

efectúe

demás

a de la

o la no

contra

os Mex

 este ú

rior h

os, a 

por part

ción. 

tido, se

pugna

e dete

ión de
              

Constituc

al del P

puestos

inconfo

eccione

s asign

oporcio

e el Con

s med

as Salas

o aplica

aria a 

xicanos1

ltimo su

ha es

fin de

te de lo

e adm

ción, c

rminad

e leye
      

ción Fede

7 

Poder J

: 

ormida

es de d

nacione

onal qu

nsejo G

dios de

s Region

ación d

la Con
11. 

upuesto

stablec

e pote

os justic

ite la 

uando 

do, exp

es ele

eral o Co

udicial 

ad prom

diputac

es por 

ue, res

General 

e imp

nales, c

de una

nstitució

o, es de

cido 

enciar 

ciables 

proced

en la se

resa o 

ectorale

onstitució

SUP-R

de la 

movidos

iones y

el p

specto 

del INE

pugnac

cuando

 ley ele

ón Polí

e señal

diverso

el ac

en los 

dibilidad

entenc

implíci

es (Jur

n. 

REC-260

Federa

s contr

y senad

rincipio

de di

E, y 

ión de

o se hub

ectoral

ítica de

lar que

os crit

ceso 

recurso

d de d

cia: 

tament

risprude

0/2020 

ación, 

ra los 

urías, 

o de 

ichas 

e la 

biese 

l, por 

e los 

 esta 

terios 

a la 

os de 

dicho 

te, la 

encia 



SUP-REC-260/2020 
 

8 

32/2009),12 normas partidistas (Jurisprudencia 17/2012),13 o 

normas consuetudinarias de carácter electoral 

establecidas por comunidades o pueblos indígenas 

(Jurisprudencia 19/2012),14 por considerarlas contrarias a 

la Constitución Federal; 

b. Se omita el estudio o se declaren inoperantes los 

agravios relacionados con la inconstitucionalidad de 

normas electorales (Jurisprudencia 10/2011);15  

c. Se interpreta de manera directa algún precepto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Jurisprudencia 26/2012);16  

                                                 
12 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI EN LA SENTENCIA LA 
SALA REGIONAL INAPLICA, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA LEY 
ELECTORAL POR CONSIDERARLA INCONSTITUCIONAL. Localizable en la 
Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, 
Jurisprudencia, Volumen 1, páginas de la 630 a la 632. 
13 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE 
LAS SALAS REGIONALES EN LAS QUE EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, SE 
INAPLICAN NORMAS PARTIDISTAS. Localizable en la Compilación 1997-
2013, Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Jurisprudencia, 
Volumen 1, páginas de la 627 a la 628. 
14 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE 
LAS SALAS REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN NORMAS 
CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER ELECTORAL. Localizable en la 
Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, 
Jurisprudencia, Volumen 1, páginas de la 625 a la 626. 
15 RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS 
REGIONALES CUANDO SE OMITE EL ESTUDIO O SE DECLARAN 
INOPERANTES LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS ELECTORALES. Localizable en la 
Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral. 
16 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE 
SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE 
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medio de impugnación, derivado de la interpretación 

directa de preceptos constitucionales (Jurisprudencia 

32/2015)20;  

h. Cuando se viole las garantías esenciales del debido 

proceso o por un error judicial evidente e incontrovertible, 

apreciable de la simple revisión del expediente, que sea 

determinante para el sentido21; y, 

i. Se considere que la materia en controversia es 

jurídicamente relevante y trascendente en el orden 

constitucional22.  

En consecuencia, para el caso de sentencias dictadas 

por las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en medios de impugnación 

distintos a los juicios de inconformidad, se tiene que el 

recurso de reconsideración únicamente procede: 
                                                 
20 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE 
LAS SALAS REGIONALES EN LAS CUALES SE DESECHE O SOBRESEA EL 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. Localizable en http://portal.te.gob.mx/. 
Aprobada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación el siete de octubre de dos mil quince. 
21 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE 
DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA AL 
DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 30 y 31. 
22 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA ANALIZAR ASUNTOS 
RELEVANTES Y TRASCENDENTES. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, 
Número 23, 2019, páginas 21 y 22. 
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La Sala Regional Guadalajara consideró que el juicio de 

la ciudadanía era improcedente, pues existía tiempo 

suficiente para que el Tribunal Electoral del Estado de 

Jalisco decidiera sobre el tema relativo a que el Consejo 

General de IEPCJ no se ha pronunciado sobre los 

dictámenes a cargo de la Comisión  de Igualdad de 

Género y no discriminación, aprobados el veintidós  de 

septiembre relativo a medidas afirmativas, esto es, la 

supuesta omisión de la referida autoridad de emitir los 

lineamientos de paridad de género. 

Lo antes expuesto es así, ya que la Sala Regional expresó 

que un acto o resolución no es definitivo ni firme cuando 

existe, previo a la promoción de determinado juicio, algún 

recurso o medio de impugnación apto para modificarlo, 

revocarlo o anularlo, cuya promoción no sea optativa, 

sino necesaria, para estar en posibilidad jurídica de 

agotar los medios extraordinarios de impugnación, como 

lo es el juicio ciudadano. 

Sostuvo que, el juicio ciudadano es un medio de 

impugnación extraordinario al que solo puede acudirse 

directamente cuando el promovente no tenga al 

alcance mecanismos ordinarios de defensa, ya sea 

porque no están previstos legalmente, o los contemplados 

no resulten idóneos para lograr el efecto pretendido, o 

bien, cuando los órganos partidistas competentes no se 
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interno de selección de candidaturas, la Sala Regional 

sostuvo que existe tiempo suficiente para resolver sobre 

ésta cuestión) y no haberse agotado la instancia 

jurisdiccional previa como lo disponen los artículos 99 

párrafo cuarto y 80 párrafo 2 de la ley adjetiva en materia 

electoral, se actualiza la causal de improcedencia 

relativa a que en este asunto no se colmó el principio de 

definitividad en estudio. 

 

Expuso que, como consecuencia de lo señalado, y a 

efecto de preservar el ejercicio del derecho de acceso a 

la justicia establecido en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, reencauzó el 

medio de impugnación al juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, 

competencia del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco.  

3. Síntesis de agravios 

La recurrente expresó de manera sustancial que, la Sala 

Regional Guadalajara omitió señalar que del veinte de 

noviembre al cuatro de diciembre, los partidos políticos 

determinarán sus procesos internos de selección de 

candidaturas. 

Menciona que, la Sala Regional se pronunció respecto del 

fondo del asunto, al establecer que no existe la omisión 
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La Sala Superior concluye que el recurso de 

reconsideración es improcedente, ya que la recurrente no 

impugna una sentencia de fondo, ni en la sentencia 

impugnada ni en la demanda del recurrente se atienden 

cuestiones de constitucionalidad o convencionalidad; ni 

tampoco se está ante uno de los casos de procedibilidad 

establecidos por la jurisprudencia del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación.  

Este órgano jurisdiccional ha determinado23 lo que se 

entiende por sentencia de fondo en su jurisprudencia, 

concluyendo que “queda excluido de este medio de 

impugnación el estudio de las cuestiones que no toquen 

el fondo sustancial planteado en el recurso de 

inconformidad, cuando se impugne la decisión de éste, 

como en el caso en que se deseche o decrete el 

sobreseimiento”. Consideración que mutatis mutandi 

puede ser aplicada al caso en estudio. 

Asimismo, la recurrente en ningún momento planteó 

cuestiones sobre la constitucionalidad de una norma 

electoral, o bien sobre la interpretación directa de un 

precepto constitucional, situación sobre la cual, tampoco 

se pronunció la Sala Regional. 

                                                 
23 Jurisprudencia 22/2001 de rubro: “RECONSIDERACIÓN. CONCEPTO DE 
SENTENCIA DE FONDO, PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO”. 
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Guadalajara no dejó de aplicar, explícita o 

implícitamente, una norma electoral, consuetudinaria o 

partidista; tampoco desarrolló consideraciones de 

inconstitucionalidad de alguna disposición aplicable al 

caso, o algún pronunciamiento sobre convencionalidad. 

De la demanda del recurrente se advierte que la 

controversia en esta instancia se centra en determinar 

que el veinte de noviembre al cuatro de diciembre, se 

debe “determinar los procesos internos (aplicable para los 

partidos políticos) de selección de candidaturas” y no el 

veintisiete de diciembre, que es cuando se dará “inicio a 

los procesos internos de selección de candidaturas”, pues, 

los lineamientos de paridad, deberán emitirse, según la 

parte recurrente, con antelación a la primera de las 

fechas señaladas; cuestión que constituye un tema de 

mera legalidad y no de naturaleza constitucional o 

convencional. 

De esta manera, la Sala Superior concluye que no se 

realizó ejercicio alguno de interpretación constitucional ni 

convencional por parte de la Sala Responsable. 

No es óbice a lo anterior, que la parte recurrente alegue 

que el presente asunto reviste importancia y 

trascendencia, ya que la resolución impugnada 

consideró que, ni el inicio del proceso electoral, ni la 
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Guadalajara, por lo que se debe desechar de plano la 

demanda26. 

Por lo expuesto y fundado, la Sala Superior aprueba el 

siguiente 

R E S O L U T I V O  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda de recurso de 

reconsideración.  

NOTIFÍQUESE, como en Derecho proceda. 

En su oportunidad, devuélvase los documentos 

correspondientes y archívese el expediente como asunto 

total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, firmaron 

electrónicamente las Magistradas y los Magistrados que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe que la presente 

sentencia se firma de manera electrónica. 

 
 

                                                 
26 Similar criterio fue emitido en el recurso de reconsideración SUP-REC-
23/2020. 
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